
Convención sobre los Derechos del Niño (ONU, 1989)

¿Qué es?

El tratado internacional más ratificado del 
mundo, que reconoce a niñas y niños como 
sujetos plenos de derechos.

Aportes centrales
• Interés superior del niño

• Derecho a la vida, supervivencia y desarrollo

• No discriminación

• Derecho a ser escuchado y a participar

¿Qué impacto tiene?

Establece el compromiso de los Estados para 
adoptar medidas legislativas, administrativas 
y sociales para garantizar estos derechos. 
Adicionalmente, se constituye como base 
para políticas y leyes de protección integral.


